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ENERO DE 2010
Avisos 1 al 8

 IMPORTANTE

Se solicita a los Comandantes de unidades, Capitanes de Alta Mar de naves de la marina mercante, 
Capitanes de naves de la marina de pesca, Capitanes de embarcaciones deportivas, Prácticos de canales y puerto y 
Autoridades Marítimas, comuniquen por la vía más rápida, directamente al Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de 
la Armada de Chile (SHOA), toda información que afecte a la navegación en nuestras costas y canales australes; 
como por ejemplo: denuncios de rocas o bajos fondos, derrelictos, obstrucciones, faros y boyas apagados, boyas 
fuera de su sitio, errores en cartas y publicaciones o cualquier otra novedad que constituya un peligro a la navegación.

Para lo anterior, el SHOA cuenta con un formulario adjunto a este Boletín y un formulario electrónico, al cual 
se accede a través de Formulario de Novedades Hidrográficas y Experiencias de Navegación”, para 
que las informaciones que afecten a la navegación lleguen en forma oportuna a las autoridades correspondientes.

Asimismo, toda información que afecte a la señalización marítima debe comunicarse, además, a la Dirección 
de Seguridad y Operaciones Marítimas, dependiente de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, a través de las Gobernaciones Marítimas, Capitanías de Puerto o  Alcaldías de Mar.

 www.shoa.mil.cl, “
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K.	 OTROS MENSAJES RELATIVOS A LAS AYUDAS ELECTRÓNICAS A LA NAVEGACIÓN.
K.	 OTHER ELECTRONICS AIDS RADIO WARNING.

Año	 2006:
Year	 2006:   
0031	 Sistema NAVTEX PASCUA RADIO/CBY temporalmente fuera de servicio, VALPARAÍSO PLAYA 

ANCHA RADIO/CBV asume emisiones sistema NAVTEX y emulación vía SAFETYNET idioma 
inglés.

0031	 PASCUA NAVTEX system RADIO/CBY temporarily out of service, VALPARAÍSO PLAYA ANCHA 
RADIO/CBV will make NAVTEX broadcasts via SAFETYNET language english.

0015	 Valparaíso Playa Ancha Radio CBV (Valparaíso), operando en sistema radiotélex canal 9 banda 
22 MHz sólo con comando OPR.

0015	 Valparaíso Playa Ancha Radio CBV (Valparaíso) is only operating in radiotelex system channel 9 
band 22 MHz  with command OPR.

ÁREA C: (Lat. 320000 S - Lat. 410000 S)

A.	 AVISOS A LA NAVEGACIÓN.
A.	 NAVIGATIONAL RADIO WARNINGS.

A.3 OTROS.
A.3 OTHERS.  

Año	 2008:
Year	 2008: 
0531	 Carta No 6112. Correntómetros instalados en: Lat. 364354S5, Long. 0731007W8, a una profun-

didad 40 metros de la superficie.
0531	 Chart No. 6112. Current meter installed in: Lat. 364354S5, Long. 0731007W8, at a depth of 40 

meters from the surface.

0530	 Carta No 6112. Correntómetros instalados en: Lat. 364354S5, Long. 0731028W1, a una profun-
didad 37 metros de la superficie.

0530	 Chart No. 6112. Current meter installed in: Lat. 364354S5, Long. 0731028W1, at a depth of 37 
meters from the surface.

Año	 2007:
Year	 2007: 
0894	 Carta No 6000.  Correntómetros instalados en: Lat. 370320S5, Long. 0745052W3.
0894	 Chart No. 6000. Current meter installed in: Lat. 370320S5, Long. 0745052W3.

K.	 OTROS MENSAJES RELATIVOS A LAS AYUDAS ELECTRÓNICAS A LA NAVEGACIÓN.
K.	 OTHER ELECTRONICS AIDS RADIO WARNING.

Año	 2006:
Year	 2006:
0015	 Valparaíso Playa Ancha Radio CBV (Valparaíso), operando en sistema radiotélex canal 9 banda 

22 MHz sólo con comando OPR.   
0015	 Valparaíso Playa Ancha Radio CBV (Valparaíso) is only operating in radiotelex system channel 9 

band 22 MHz with command OPR. 
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ÁREA D: (Lat. 390000 S - Lat. 480000 S)

AVISOS CANCELADOS AÑO 2009 A.3: 0119 - 0372 - 0127.
NOTICES CANCELLED YEAR 2009 A.3: 0119 - 0372 - 0127.

A.	 AVISOS A LA NAVEGACIÓN.
A.	 NAVIGATIONAL RADIO WARNINGS.
	 A.3 OTROS.
	 A.3 OTHERS.

Año	 2009:
Year 	 2009:
0442	 Secretaría Regional Ministerial de Salud Los Lagos resolución exenta No 0709, 11 agosto 2009 

modifica zonas afectadas por marea roja en X región, quedando como zona afectada por marea 
roja, el sector geográfico correspondiente a la isla Guapi Quilán, comuna de Quellón, de acuerdo 
al polígono georreferenciado. 

	 A.- Lat. 432109S9,	 	 Long. 0741746W9. 
	 B.- Lat. 432055.81S8,	 Long. 0741353.40W7.
	 C.- Lat. 432822S1,	 	 Long. 0741800W0. 
	 D.- Lat. 432900S8,	 	 Long. 0741000W2.
	 Carta referencia SHOA No 7000. 
	 De acuerdo a lo anterior prohíbase la recolección y captura de todos los mariscos bivalvos, tales 

como cholga, chorito, choro, almejas, ostras, huepo o navaja de mar, navajuela, ostión, etc, como 
así también picoroco y loco, provenientes de la totalidad del área geográfica comprometidas con 
marea roja.

0442	 Regional Ministerial Secretary Office for Health of Los Lagos informs, that has issued a resolution 
No. 0709, aug 11, 2009, modifies affected areas by red tide in X region as follow affected areas: 
Geographic areas corresponding to Isla Guapi Quilán, commune of Quellón, limited by the fo-
llowing coordinates:

	 A.- Lat. 432109S9,	 	 Long. 0741746W9. 
	 B.- Lat. 432055.81S8,	 Long. 0741353.40W7.
	 C.- Lat. 432822S1,	 	 Long. 0741800W0. 
	 D.- Lat. 432900S8,	 	 Long. 0741000W2.
	 Chart SHOA No. 7000.
	 According to the previous, it is prohibited the harvesting, transportation trading, elaboration, for-

ming of pools, processing, tenancy and consumption of molusc bivalves, such as giant mussels, 
small, mussels, clams, oysters, razor clam, long razor clam, barnacle and abalonte from geogra-
phic area indicated above in natural banks and fish-farming centres.

0550	 Secretaría Regional Ministerial de Salud de Aysén, mantiene la prohibición de extracción, trans-
porte, comercialización y consumo de mariscos en la región de Aysén, por continuar afectada por 
marea roja.

	 Autoriza por excepción el manejo del recurso marisco en las áreas de sector Laja, brazo Pillán, 
Lat. 434508S4, Long. 0725007W1, sector Repollal Ensenada Las Islas, Lat. 434555S6, Long. 
0725415W4, sector Añihue interior, Lat. 435245,35S1, Long. 0730051,22W0, sector canal, Lat. 
434659S1, Long. 0725615W6, sector Las Varas, Punta Varas, Lat. 434805S4, Long. 0725520W1, 
sector Playa Corta, Lat. 434927,40S3, Long. 0730006,31W0, Añihue sector Los Pases, Lat. 
435231,02S0, Long. 0730128,15W7, sector Maillín, Lat. 434744,46S6, Long. 0725626,59W2, 
sector El Bolsillo, Lat. 434600S7, Long. 0725030W7. Consultar a la Autoridad Marítima de Aysén, 
tipo de recurso autorizado y área específica de su extracción, antes del zarpe.

0550	 Healt service keeps prohibition of harvesting, transportation, commercialization and consumption 
of shellfishes in the Aysén región by red tide. It has authorized exceptionally the shellfish mana-
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gement in the areas of Repollal ensenada Las Islas, Lat. 434555S6, Long. 0725415W4, sector 
Añihue interior, Lat. 435245,35S1, Long. 0730051,22W0, sector canal, Lat. 434659S1, Long. 
0725615W6, sector Las Varas, punta Varas, Lat. 434805S4, Long. 0725520W1, sector Playa 
Corta, Lat. 434927,40S3, Long. 0730006,31W0, Añihue sector Los Pases, Lat. 435231,02S0, 
Long. 0730128,15W7, sector Maillín, Lat. 434744,46S6, Long. 0725626,59W2, sector El Bolsillo, 
Lat. 434600S7, Long. 0725030W7. Departing vessels must consult previously Maritime Authority 
of Aysén on authorized mollusc resources and the specific area to harvest them.

ÁREA E: (Lat. 470000 S, hasta el Territorio Chileno Antártico).

AVISOS CANCELADOS AÑO 2009 A.3: 0127.
NOTICES CANCELLED YEAR 2009 A.3: 0127.

A.	 AVISOS A LA NAVEGACIÓN.
A.	 NAVIGATIONAL  RADIO WARNINGS.
	 A.1 SEÑALIZACIÓN MARÍTIMA.
	 A.1 MARITIME SIGNALING.
	 A.3 OTROS.
	 A.3 OTHERS.

Año	 2009:
Year 	 2009:
0550	 Secretaría Regional Ministerial de Salud de Aysén, mantiene la prohibición de extracción, transporte, 

comercialización y consumo de mariscos en la región de Aysén, por continuar afectada por marea roja.
	 Autoriza por excepción el manejo del recurso marisco en las áreas de sector Laja, brazo Pillán, 

Lat. 434508S4, Long. 0725007W1, sector Repollal ensenada Las Islas, Lat. 434555S6, Long. 
0725415W4, sector Añihue interior, Lat. 435245,35S1, Long. 0730051,22W0, sector canal, Lat. 
434659S1, Long. 0725615W6, sector Las Varas, punta Varas, Lat. 434805S4, Long. 0725520W1, 
sector Playa Corta, Lat. 434927,40S3, Long. 0730006,31W0, Añihue sector Los Pases, Lat. 
435231,02S0, Long. 0730128,15W7, sector Maillín, Lat. 434744,46S6, Long. 0725626,59W2, 
sector El Bolsillo, Lat. 434600S7, Long. 0725030W7. Consultar a la Autoridad Marítima de Ay-
sén, tipo de recurso autorizado y área específica de su extracción, antes del zarpe.

0550	 Healt service keeps prohibition of harvesting, transportation, commercialization and consumption 
of shellfishes in the Aysén región by red tide. It has authorized exceptionally the shellfish mana-
gement in the areas of Repollal Ensenada Las Islas, Lat. 434555S6, Long. 0725415W4, sector 
Añihue interior, Lat. 435245,35S1, Long. 0730051,22W0, sector canal, Lat. 434659S1, Long. 
0725615W6, sector Las Varas, Punta Varas, Lat. 434805S4, Long. 0725520W1, sector Playa 
Corta, Lat. 434927,40S3, Long. 0730006,31W0, Añihue sector Los Pases, Lat. 435231,02S0, 
Long. 0730128,15W7, sector Maillín, Lat. 434744,46S6, Long. 0725626,59W2, sector El Bolsillo, 
Lat. 434600S7, Long. 0725030W7. Departing vessels must consult previously Maritime Authority 
of Aysén on authorized mollusc resources and the specific area to harvest them.

Año	 2006:
Year	 2006:
 0051	 Por resolución exenta No 166 del 24 de marzo de 2005 de la Secretaría Regional Ministerial de 

Salud de Magallanes y Antártica Chilena, se ha dispuesto lo siguiente: 

1.-	Establécese a la fecha que las áreas autorizadas para la extracción, transporte, procesa-
miento, tenencia, comercialización, distribución, venta y consumo de productos del mar sus-
ceptibles de ser contaminados por marea roja tóxica, Veneno Paralizante de los Mariscos 
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(VPM), en las aguas jurisdiccionales de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena, son 
las que se indican a continuación:  

Provincia de Última Esperanza:
-	 Sector Puerto Natales, desde el canal Morla Vicuña, Long. 0731000W1, y todo el interior del  

golfo Almirante Montt, que incluye entre otros el estero Worsley.
-	 Estero de las Montañas, desde Lat. 520500S2, hacia el interior del estero.
-	 Sector puerto Edén, parte del canal Messier desde el límite con la XI Región, hasta el sector 

de canal Paso del Abismo, en Lat. 493700S3, como límite sur. 
-	 Toda otra área fuera de esta ruta de navegación se entiende por cerrada.
-	 Todo lo desembarcado en puerto Edén, debe ser destinado sólo para productos deshidratados.

Provincia de Tierra del Fuego:
-	 Estrecho de Magallanes desde la boca oriental, en toda su extensión, hasta el sector deno-

minado cabo Negro como límite sur, en línea imaginaria hacia la isla de Tierra del Fuego, que 
incluye lugares como bahía Gente Grande.

-	 Seno Almirantazgo, desde Long. 0703000W0, hacia el sureste, lo que incluye lugares como: 
bahía Broockes, bahía Parry, además de otros lugares como puerto Yartou, puerto Arturo, 
seno Owen, bahía Filton, bahía Inútil, canal Whiteside y Santa María, entre otros.

Provincia Antártica:
-	 No hay áreas autorizadas.

2.-	Establécese que la totalidad de los recursos extraídos en el sector de puerto Edén, serán 
destinados sólo para elaborar productos deshidratados (secos), los que deberán permane-
cer almacenados, separados y correctamente identificados en bodegas de esa localidad, en 
espera de los resultados de análisis respectivos, para lo cual las muestras deberán ser re-
mitidas al laboratorio de Puerto Natales, para determinar su aptitud para el consumo y poder 
autorizar su comercialización, distribución y consumo de los mismos. 

0051	 The following has been established by exempt resolution No. 166 dated 24 march 2005 of the 
regional ministerial secretary office for health of Magallanes and Chilean Antarctic:

1.-	To date, the following authorized areas have been established for the harvesting, transporta-
tion, processing, tenancy, trading, distribution, selling and consumption of sea products sus-
ceptible to be contaminated by toxic red tide, Paralytical Shellfish Poisoning (PSP) in jurisdic-
tional waters of XII Region of Magallanes and Chilean Antarctic. 

Province of Última Esperanza:
-	 Puerto Natales sector, from Canal Morla Vicuña, Long. 0731000W1, and through the inside of 

the Golfo Almirante Montt which includes, among others, estuario Worsley.
-	 Estero de Las Montañas, from Lat. 520500S2, to the inside of the inlet.
-	 Puerto Edén sector, part of Canal Messier from the limit with XI Region to Canal Paso del 

Abismo sector, in Lat. 493700S3 as south limit.
-	 All other area out of this navigational route is understood as closed.
-	 All unloading products in Puerto Edén must be destined only to dehydrated products.

Province of Tierra del Fuego.
-	 Estrecho de Magallanes from east mouth in all its extension, to sector named Cabo Negro 

as south limit in imaginary line to Isla Tierra del Fuego which includes places such as Bahía 
Gente Grande.
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-	 Seno Almirantazgo from Long. 070300W0 to the south-east, including places such as Bahía 
Broockes, Bahía Parry, Puerto Yartou, Puerto Arturo, Seno Owen, Bahía Filton, Bahía Inútil, 
Canal Whiteside, Santa María, among others. 

Antarctic Province:
-	 There are not authorized areas.

2.-	 It is established that the whole extracting resources in Puerto Edén sector must be destined 
only to elaborate dehydrated products (dry) which must be kept in store, separated and co-
rrectly identified in that locality, waiting for the respective analysis results. Afterwards, the 
samples must be sent to the laboratory of Puerto Natales in order to determine if they are 
suitable for consumption and authorize it’s commercialization, distribution and consumption.

ÁREA F: (Lat. 270800 S - Long. 1092200 W)
Isla de Pascua
Eastern Island

Cobertura circular de 400 Millas Náuticas.
Circular cover area 400 Nautical Miles.

	
K.	 OTROS MENSAJES RELATIVOS A LAS AYUDAS ELECTRÓNICAS A LA NAVEGACIÓN.
K.	 OTHER ELECTRONICS AIDS RADIO WARNING.

Año	 2007:
Year	 2007:
0031	 Sistema NAVTEX PASCUA RADIO/CBY temporalmente fuera de servicio, VALPARAÍSO PLAYA 

ANCHA RADIO/CBV asume emisiones sistema NAVTEX y emulación vía SAFETYNET idioma 
inglés.

0031	 PASCUA NAVTEX system RADIO/CBY temporarily out of service, VALPARAÍSO PLAYA ANCHA 
RADIO/CBV will make NAVTEX broadcasts via SAFETYNET language english.







NOVEDADES HIDROGRÁFICAS Y EXPERIENCIAS DE NAVEGACIÓN

FORMULARIO

Nombre del buque:.....................................................................................................................................

Fecha de la novedad o experiencia:..........................................................................................................

Nombre del originador (Capitán o Práctico):..............................................................................................

Materia (Novedad o experiencia informada):.............................................................................................

Cartas afectadas:.......................................................................................................................................

Área general:..............................................................................................................................................

Coordenadas geográficas:.........................................................................................................................

Publicación afectada:.................................................................................................................................

Aviso de referencia anterior (si lo hubiere):................................................................................................

Información de detalle:...............................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

CROQUIS

Firma Autoridad
Responsable 



1.-	El formulario “Novedades Hidrográficas y Experiencias de Navegación” tiene como objetivo fundamental 
que los señores prácticos autorizados de canales y capitanes mercantes tengan a su disposición un 
documento de manejo fácil y expedito, para comunicar al Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada de Chile (SHOA) todas aquellas informaciones que, a su juicio, sean útiles para mejorar la 
calidad de la cartografía y publicaciones náuticas.

2.-	La estructura de este documento fue diseñada para que sirva de ayuda, tanto al originador como 
también al receptor, por lo cual se solicita completar todas las informaciones requeridas en forma 
clara y empleando el vocabulario náutico universalmente aceptado. 

3.-	En el supuesto caso de que una información complemente un mensaje previo, bastará con hacer 
referencia a él. 

4.-	El punto “Materia” es la referencia que sirve para identificar el tipo de información que es comuni-
cada. Por ejemplo: bajo fondo detectado, baliza destruida, fondeadero experimentado, etc. 

5.-	El acápite “Area general” tiene por finalidad facilitar el reconocimiento y consiguiente catalogamiento 
de las informaciones. Por lo tanto, se pondrá aquí el nombre del accidente geográfico que mejor 
identifique el área de la novedad comunicada. Por ejemplo: Estrecho de Magallanes - Bahía Borja. 

6.-	En el párrafo “Información de detalle” se describirá, con la mayor acuciosidad y nivel de especifi-
cación, la novedad observada o experiencia vivida; así entonces, si lo informado es un fondeadero 
de emergencia experimentado se deberá incluir lo siguiente: track seguido, referencias notables 
tomadas en situaciones, naturaleza del fondo, condiciones meteorológicas soportadas, marea y 
corrientes observadas, cantidad de cadena filada, tiempo que permaneció fondeado, distancias a 
pasar, demarcaciones de seguridad y recomendaciones. 

7.-	Se ha dejado, a propósito, un espacio en blanco destinado al croquis de lo descrito. En él se dibujará 
el área involucrada, indicando claramente los accidentes mencionados o la maniobra efectuada. 
Cuando no se disponga de los medios adecuados para establecer distancias, alturas, posiciones u 
otros parámetros se agregará donde corresponda la palabra “aproximado”. 

8.-	Esta información se puede remitir al Servicio a través de correo ordinario (Errázuriz 254, Playa 
Ancha, Casilla 324, Valparaíso), al fono-fax: 56 - 32 -2266542 o ingresando al portal de Internet: 
www.shoa.mil.cl, en la sección: Servicios, Radioavisos, Formulario de Novedades Hidrográficas.

INSTRUCCIONES DE USO DEL FORMULARIO



los alambres; uno por babor y otro por estribor, de 
acuerdo con el viento reinante.

El buque queda finalmente con proa 144o y su 
popa a 200 metros aproximadamente del veril de 
10 metros, con 7 paños de cadena por estribor y 
babor.

Maniobra experimentada para tomar el ter-
minal para buques de hasta 110 metros de 
eslora.- Se gobierna sobre punta Te Pahu con 
rumbo 000o. A 1.280 metros de dicha punta se 
cae a estribor, al rumbo 017o, poniendo proa a un 
triángulo notable de tierra y pasto. Se debe tener 
precaución con el abatimiento, el que es a babor.

El ancla de estribor se fondea con proa 017o y 
al demarcar la enfilación 284o. Una vez fondeada 
el ancla de estribor se cierra la caña a estribor 
hasta quedar con una proa comprendida entre 
el 040o y 060o; se continúa dando avante filando 
cadena hasta quedar con el paño No 5 a flor de 
agua.

El ancla de babor se fondea cuando se demar-
que la baliza posterior, ubicada al W de los estan-
ques al 273o y la baliza anterior de la enfilación de 
aproximación, al 020o.

Posteriormente se maniobra con las máquinas 
para emparejar ambas cadenas y llevar la popa 
hasta el boyarín rojo que indica la ubicación del 
flexible del chorizo. El boyarín se puede dejar por 
cualquier banda, siendo más conveniente la de 
babor.

La posición final del buque es con proa varia-
ble, entre 127o y 137o. Ambas cadenas llamando 
despacio a la amura de estribor, con siete paños 
de cadena cada una.

La rejera de estribor queda trabajando a 45o 

y la de babor a 60o de la popa, a las respectivas 
bandas. En esta posición el buque puede soportar 
cualquier tipo de viento y marejada sin peligro de 
garrear.

Punta Kikiriroa.- El límite de la rada Vinapu por el 
SW, lo marca la punta Kikiriroa, cuya proyección 
constituye la extremidad oriental del barranco que 
rodea por el E al cráter del volcán Rano Kau.

La punta Kikiriroa despide hacia el E, dentro de 
la distancia de 1,5 cables, algunos farallones pe-
queños y varias rocas sumergidas; se recomienda 
darle un prudente resguardo.

Cabo Sur.- La extremidad meridional de isla de 
Pascua, la forma el cabo Sur, cuya proyección de 
costa es acantilada y notable. Como a 0,8 cable 
al NW del cabo, se halla el volcán Rano Kau de 
305 metros de altura.

Isla de Pascua. Costa occidental.- A partir del 
cabo Norte, corre la costa en dirección aproxima-
da SSW por 5,1 millas hasta la punta Cook.

Este tramo de la costa es de formación roque-
ña y no destaca peligros. La mitad S del mismo 
tramo de costa lo forma un barranco alto y nota-
ble. Como a 6 cables al S del cabo Norte, se ob-
serva en la costa una quebrada y como a 8 cables 
más al S, un derrumbe, ambos característicos.

Hacia afuera de la costa comprendida entre el 
cabo Norte y la punta Islotes, algunos buques han 
experimentado fuertes perturbaciones magnéti-
cas en sus compases.

Punta Islotes.- Hacia el SSW de cabo Norte, a 
3,5 millas de distancia y en la costa occidental de 
la isla, se halla situada la punta.

Motu Tautara.- Como a 2 cables al SSW de punta 
Islotes y a corta distancia de la costa vecina, se 
encuentran los islotes. Los cuales son muy carac-
terísticos y quedan muy juntos a la costa, de tal 
manera que parecen a la distancia una prolonga-
ción de una puntilla próxima de la costa. Viniendo 
un buque del N, los islotes Motu Tautara señalan 
la proximidad de la rada Hanga Roa.

Área marina y costera protegida ‘‘Parque 
Submarino Motu Tautara’’.- (Subsecretaría de 
Marina, Decreto Supremo No 547 de fecha 30 de 
diciembre de 1999). Se ha establecido un área 
marina y costera protegida comprendida dentro 
del área circular de un cable de radio con centro 
en las siguientes coordenadas: Lat. 27o 06’ 38’’ S; 
Long. 109o 25’ 26’’ W, la que corresponde a la 
porción de agua, el fondo del mar, las rocas y la 
playa ubicada en la costa W de la isla de Pascua, 
comuna y provincia de isla de Pascua.

Punta Cook.- A 1,8 millas al S de punta Islotes se 
encuentra la punta Cook. Esta proyección no se 
destaca lo bastante, por lo cual es difícil recono-
cerla desde el mar.

Cartas: 2510 - 2512

HANGA ROA

Cambio No 1, septiembre 2009.
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